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DE DA PROVINCIA DE MADRID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO OL SUSCRiPCMÓN TARIFA DB IN8BRCI0NE»

" fc-wlsyes, ordene» y «nuncio» que havan de insertarse en lo»
\u25a0auimis Owcii-i» se han de mandar alJefe Político respectivo,
par cayo conducto Be pasarán á los editores de los mencionados
•«rto-icos^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^

OFICINAS^EUGROS^^ntresuel^eT^^H
TELEFONO 2.931 I

OE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SE__

Centros oficialas.— En esta capital, He-rado á domicilio,2,60 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, Í0,50 •! trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción... 0,M
Id. particulares en la l.»2.» y3.» plana... 1,00
Id. Id. en la 4.* plana 0,78(.Real orden de 5 de Abrilde 1853.;

Bllca todos loa días, excepto lo domingo..
Particulares.

—
En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fu.ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, '4 s l semestre y 48 al año.
Se admiten suscripc-iones en Maartd, ea UAamlsijtrrclon del Boletín,

calle de Peligros, 3, entto dcha.—Fuera de esta capital, directamente por
medio de cartaira Administració- con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 80 céntimos.

e?.-n~«'

Parte oficial do anterior, fundándose en la pragmática
de Carlos IIIyen el hecho de que los in-
gresos de la Plaza de Toros sirvan para sos-
tener a los enfermos del Hospital, entre los
cuales los hay procedentes de todas las pro
vincias españolas Entiende que la Dputa-
ción debe dirigirse al Ministerio de Ja Go-
bernación, fundándose en estas razones, y
solicitando una disposición que ponga a
salvo los intereses provinciales, que son les
del Hospital, y en caso de que no sean te-
nidas en cuenta estas consideraciones ecu-
dir a los Diputados ySenadores por Ma-
drid para que procuren que ei Parla-
mento por medio de una Ley atien Ja a lo
que en justicia pide la Diputación en tavor
del Hospital provincial.

alrededores de Madrid? consiguiendo así la
Diputación laexclusiva, si no de derecho,
al menos de hecho.

Segunda.
—

Un pajar bueyería, sito en la
calle del Cañito, por la que tiene
su entrada, sin número; linda:
por la derecha, con casa de Pío
González; por la izquierda, con
corral de Mariano Sáez, y por la
espalda, con corral de Telesforo
Adrada. Libre y valuada en mil
ocho ientas pesetas.

Tercera.
—

Una tierra al sitio de Navala-
perdiz, de cabida de una hectárea
sesenta áreas noventa y nueve
cent'áreas, que linda: al Norte y
Este, con tierras de Ángel Blas-
co; al Mediodía, con camino, yal
Oeste , con terreno de Agustín
Blasco. Libre y valuada en cien

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

ElSr. De Carlos manifiesta que es de
tanta importancia la construcción de una
Plaza de toros en los alrededores de Madrid
corrió Ja ampliación de la antigua, como lo
demuestran las gestiones practicadas por el
actual arrendatario para hacer un contrato
con el propietario de la Plaza de Vista Ale-
gre, con objeto de tenerla cerrada para evi-

De Igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

tar su competencia

Gobierno civil
(Continuará.)

mmm ¡mmSección de Fomento.
—Ferr. carriles.

Hallándose depositados hace más de un
año en los almacenes que en esta Corte tie-
ne establecido? la Compañía de los Cami-
nos de Hierro del Norte varios efectos que
no han sido reclamados por sus dueños, se
les invita por medio del presente anuncio
a fin de que, en elplazo de treinta días, se
presenten a recogerlos; en la inteligencia
que, si dejasen de hacerlo, se procederá a
su venta en pública subasta, según el ar-
ticulo 181 del reglamento de Policía de fe-
rrocarriles de 8 de Septiembre de 1878 y
Real orden de i.*de Abrilde 1867, a cuyo
efecto se ha señalado el día 16 de Septiem-
bre de 1915, a las diez de Ja mañana, para
lleva-* a cabo dicho acto, en el salón de
equipajes de llegada en la elación del
PrincipePío de esta capital.

Loque se anuncia al público para su co \u25a0

nocimiento y efectos correspondientes, pu-
diendo las personas que deseen interesarse
en esta subasta pasar a ver los efectos que
deben venderse los días i3,14 y i5 deSep-
tiecobre de 191 5, de ocho a trece, en el al
Imacen de subastas que tiene dicha Compa-

ñía en el Paseo Imperial.
6 de Julio de 19 15.

I ElGobernador,
HE. Sanz y Escartín.

Anuncia asimismo su propósito de pedir
en la proposición la exención de derechos
de Timbre en Ja Plaza de Toros, para evi-
tar ei caso anómalo de que el Ayuntamien-
to de Madrid cobre por derechos de Tim-
bre sobre los billetes de espectáculos públi-
cos la misma cantidad próximamente que
ingresa ia Dipu'ación, piopietaria de la pla-
za, con cuya exención el Ayuntamiento de
Madrid contribuiría al sostenimiento del
Hospital provincial, como es justo, puesto
que de Madrid son muchos de los enfermos
en dicho establecimiento atendidos.

JUZGADO. DE 1.» INSTANCIA Cuarta -Una tierra al sitio del Arroyo de
los Majuelos, de cabida de noven-
ta y seis áreas setenta centiáreas;
que linda: al Norte, camino de
Quijorna; al Este, con el de las
Tejoneras; al Sur, con tierras de
Laureano Miguel, y al Poniente,

pesetas

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Miguel Ciudad y ViHalón, Juez de

pnmera instancia de San Lorenzo del Es-
coriál y su partido
Por el presente edicto higo saber: Que

en los autos de juicioejecutivo promovidos
por Don Francisco Sanz López, hoy Don
Inocente Casado Fernández, vecino de este
Real Sitio, representado por el Procurador
Don Vicente Escohotado Sánchez, contra
Doña Eulogia de la Peña Ventura y Doña
Mónica Sánchez de la Peña, declaradas en
rebeldía, sobre pago de pesetas, interese- y
costas, se sacan a la venta en pública sa-
basta, por tercera vez y sin sujeción a tipo,
las fincas siguientes embargadas a las ejecu-
tadas como herederas de Don León SánchezIon

otras de Jesús Casado. Libre,
valuada en cincuenta pesetas.
Jna viña al sitio del Vinazo, de
os hectáreas, cincuenta y siete
reas y ocho centiáreas; que linda:
1 Norte, con finca de Gabriel Po-
edano; al Este ,con otras de Juan
)uirós Benito y Marcelino Roorí-
uez; al Sur, herederos de Ciriaco
'ovedano, y al Oeste, con otra de
lariano Serrano. Libre, y valua-
a en cuatro milpesetas.
na herrén al sitio de las Memo
i;is. de treinta y dos áreas veinte
entiarens; que linda: al Norte,
on hereJeros de Antolín de La-
uente; al Este, con tierra de Mar-
elino Rodríguez, yal Sur y Oes \u25a0

e con oirá de Eulogia de la Peña.
.ibre, y valuada en ciento veinti-
:inco pesetas.
-Linares al sitio de Medialegua,

de cabida de una hectárea veinti-

Quinta.

Elbr. Aguilar pide a la Presidencia en-
cargue a los Letrados provinciales informen
urgentemente respecto a Ja validez de la
pragmática que se refiere a la Plaza de To-
ros y a los derechos que se derivan de la
misma para la Beneficencia provincial.

El señor Presidente recuerda que en di-
ferentes ocasiones se ha discutido ya este
asunto, y hay sentencias del Tribunal Su-
premo e informes de los Letrados, que in-
cluso han informado ante los Tribunales en
algún caso, no obstante locualofrece aten-
der el ruego del Sr. Aguilar y encargar al
Cuerpo de Letrados dictamine sobre laefi-
cacia de la aludida pragmática, de la que se
les remitirá copia autorizada.

SextaSanabria
De la Testamentaria de Don León

Sánchez

Primera.
—

Una casa sita en la Plaza de la
Constitución del pueblo de Nava •

lagamella, número tres, compues-
ta de planta baja, doblado, bode-
ga y corrales, cuya medida su-
perficial no consta; tiene su fa-
chada principal y entrada por
dicha plaza, y linda: por la dere-
cha, con casa de Alejandro Ven-
tura; por la izquierda, con la del
Ayuntamiento, y por la espalda,
por donde también tiene su entra-

da accesoria, con la calle del Ca-
ñko. Librede cargas y valuada en
cuatro mil pesetas.

(Núm. a.278.)
El Sr. Adame agradece las contestacio-

nes que ha dado la Presidencia a sus pre-
guntas, mostrándose de acuerdo con los
propósitos de la Presidencia acerca del par-
ticular. Estima importante la ampliación de
la Plaza de toros y su habilitación en for-
ma de que cenga capacidad para 20.000 es-
pectadores, con lo cual entiende que el ca-
pital se habrá de retraer al tratarse de la
construcción de otras nuevas plazas en los

Diputación provincial ocho áreas setenta y nueve centi-
áreas; que linda: alNorte, con tie-
rras de Agustín Blasco; al Este,
camino de Viliamantilla; al Sur,Sesión de 22 de Enero de 1915.

(CONTINUACIÓN ) arroyo de Santibáñez, y al Oeste,
finca de francisco Rodríguez.
Libre y valuada en dos mil pe-

ElSr. De Carlos manifiesta su firme pró-
Mpósito de presentar enJa próxima sesión la

proposición que anunció ai finaL del perío- setas
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La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado el día veinte de
Agosto próximo, a las once de su mañana.

Los títulos de propiedad de las fincas
que los tienen se pondrán de manifiesto en
la Secretaría, previniéndole a los licitado-
res que deberán conformarse con ellos y no

tendrán derecho a exigir ninguno otro, y
respecto a las fincas que carecen de titula-
ción se venden sin suplirla previamente.

4.a División Hidrológico-Forestal>ct_ \u25a0Otra tierra alsitio de Majadahon-
da; que linaa: por Saliente, con
otras de los herederos de Casimiro
Gómez; por Mediodía, con camino
de los Callejones; por elPoniente,
con el mente La Constancia, pro-
piedad de Doña Mónica Sánchez,
y por el Norte, con terreno dé Vi-
lla. Su cabida no consta exacta-

iva

EXPROPIACIONES \u25a0

Rectificaáís por los Alcaldes de Buitrago, Pinuécar, Serrada y Robledillo de la Jara
las relaciones nominales de propietarios interesados en laexpropiado» de|ps terrenos que
forman ia sección segunda de la zona baja del Loaoya, cuyos trabajos están a cargo de la
4.* División Hidrológico Forestal, he acordado publicarlas a continuación a fin de que los
referidos propietarios puedan reclamar ante la respectiva Alcaldía contra la necesidad de
la ocupación de sus fincas en el término de quince días, según lodispuesto en el artículo
ífclela Ley de; 1*0 de Enero de 1879.

Madrid, 26 de Junio de 1915.
—

El Gobernador, E. Sanz y Escartín.

mente; pero son unas siete fane-
gas, próximamente. Es librey va-
luada en milpesetas.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores ep lamesa del Juz-
gado o en la Caja general de Depósitos el
diez por ciento del valor de los bienes que
intenten rematar, ya juntos o separada-

rena ,
—

Un cercado en igual sitio que la
finca anterior; linda: por Saliente,
con monte La Constancia, propie-
dad de Doña Mónica Sánchez; Me-
diodía, camino de los Callejones;
Poniente, arroyo de Majadahonda,
y Norte, con tierras de Agustín
Blasco. Es libre y valuada en seis-
cientas pesetas.

RELACIÓN nominal de los interesados en la expropiación de los terrenos comprendidos
en el perímetro primero de la sección segunda de la zona baja del Lozeya, según los
resultados del replanteo en el término municipal de Buitrago.

mente
Dado en San Lorenzo dei Escorial^^i^

te de Julio de milnoveciento^uince^^HCiudaoH
P. S. M,

El Secretario iudicial.
Ledo. César del Pozo

(A.-348 *»

*.
3 > _
-o_ y

"Mil
m

Nombre del interesado
Ciase de la finca Nombre

o parle a expropiar de los arrendatarios
Doña E-logia de la Peña Ventura..—Un cercado al sitiode Matayeguas,

que linda: al Saliente, herederos
de Esteban Casado; Mediodía, ca-
mino de Quijorna; Poniente, ca-
mino de las Viñas, y Norte, here-
deros de Esteban Miguel. Su cabi-
da diez y seis fanegas. Es libre, y
valuada en dos milpesetas.

e.—Otro cercado alsitio del Higueral,
de diez fanegas, que linda: al Sa-
liente, con camino de las Mondon-
gas; Mediodía, finca de Lucas de
la Fuente; Poniente, Marcelino
Rodríguez Baltasar, y Norte, Va-
lentín Serrano. Es libre, y valuada
en mildoscientas pesetas.

í.
—

Un cercado llamado del Sastrón,
que linda: al Saliente y Mediodía,
Aniceto Casado; Poniente, camino
de las Cuestas, y Norte, herederos
de Esteban Miguel. Es libre, y va-
luado en milsetecientas pesetas.

*e.
—

Un prado llamado Chico, de cabi-
da de una fanega, equivalente a
sesenta y cuatro áreas cuarenta
centiáreas; que linda: al Saliente,
con otro'de les herederos de Va-
lentín Sánchez; Mediodía, con pra-
do titulado la Candelaria; Ponien-
te, con finca de Mariano Lozano,
y Norte, con prado de Gabriel Po-
vedano. Valuado en milpesetas.

irce.—Un prado llamado Las Memo-
rias, de caber cinco fanegas, que
contiene edificado en su interior
un pajar, y linda todo: al Salien-
te, herederos de Inocente de Cá-
ceres; Mediodía, camino de Las
Mondongas; Poniente, Ignacio Al-
dea, y Norte, herederos de Anto-
nio de Lafuente. Es libre, y valua-
do en tres mil pesetas.

ice.
—

Una casa llamada del Rincón,
sita en la PJaza de la Constitución
o pública, con accesorios de huer-
to, corral y cocedero, compuesta
de planta baja; su extensión es de
ciento sesenta y dos metros cua-
drados superficiales, y linda todo
ello, incluso el huerto: al SaMente,
con calle pública opradera de Mil
reales; Mediodía, la plaza pública;
Poniente, con la calle Real, y al
Norte, con casa y corral de Anto-
nio de Lafuente; valuada en dos
milochocientas pesetas.

y seis.
—

Un pajar en extramuros, al
sitio de las Memorias; que es el
mismo edificado en la finca núme
ro catorce, valorado en doscientas

En virtud de providencia del Juzgado de

primera instancia del distrito de la Univer-
sidad de esta Corte, dictada en autos de
procedimiento sumario de realización de
hipoteca, promovidos por Don Hermene-
gildo Blanco y Herrero, con uoña Isidra
Gómez Sánchez, se anuncia la venta en pú-
blica subasta por segunda vez, término de
veinte días, ycon la baja del veinticinco por
ciento del precio en lo que fueron en la pri-
mera, de las fincas siguientes:

UN1VERSID
Don Román Sanz (Allende el

río) Huerto de regadío El mismo
Don Felipe Hernanz (Allende

el río) ídem ¡ídem.
Don Alejandro Huerta (Arroyo

Ciguiñuela)
Don Alejandro Huerta y Don

Guillermo Hernanz (Arroyo
Ciguiñuela)

Herederos de Don Félix Sanz y
Parra (Arroyo Ciguiñuela). .

Don Tomás Fernández del Po-
zo (Arroyo Ciguiñuela). . .

Herederos deIsidro Frutos(La-
dera del Ciguiñuela). . . .

Don Alejandro Huerta (Ladera
del Ciguiñuela*

Doña Encarnación Valles (El
Bosque)

ídem ídem

ídem ídem

ídem ídem

Huerto de secano ídem
Una casa, sita en término de Carabanchel

Bajo, sitio de la Glorieta de los
Carabancheles, can fachada a la
calle de la Sociedad, número cua-
tro, que mide una superficie de
ciento treinta y cuatro metros se-
senta y dos centímetros cua
drados.

Eriala pastos ídem

ídem ídem

Monte bajo, pastos y tie-
rras de labor.

Estanislao Ubero y49 ve-
cinos más de Gandullas

Madrid, 31 de Mario de 1915.
—ElIngeniero, José Lillo.

Buitrago, 22 de Junio de 1915.
—

El Alcalde, Carlos Navarro. —
El Secretario, JoséUn solar sito en el mismo término y lugar,

señalado con el número tres del
rlano de la Sección, que ocupa la
superficie de ciento treinta y cua-
tro metros sesenta y dos centíme-

Alvarez

RELACIÓNnominal de los interesados en la expropiación de los terrenos comprendidos
en el perímetro segundo de la sección segunda de la zona baja del Lozoya, según los
resultados del replanteó en el término municipal de Buitrago.

tros cuadrados
La primera finca sale a subasta por el

precio de cinco mil doscientas cincuenta
pesetas, y la segunda, por elde dos mildos-
cientas cincuenta pesetas.

Nombre del interesado

- .s >«
'3_!.S
«3

_ —- -
ce
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Clase de la finca Nombre
o parte a expropiar de los arrendatarios

Para su celebración ante este Juzgado se
ha señalado la hora de las diez de la maña
na del día veinticuatro de Agosto próximo,
hasta el que estarán los autos v la certifica •

ción del Registro de la Propiedad de ma-
nifiesto en Secretaría; advirtiéndose:

Herederos de Tomás Velasco,
Don Julián Velasco y Don
Juan Alonso (Viñaderos). .

Herederos de Justo Velasco
(Viñaderos)

Pastos y monte bajo. Los dueños

ídem ídem
Doña Micaela Fernández del

Pozo (Viñaderiilos). . . .
Herederos de Justo Ve'asco y

Herederos de Lucas Jiménez
(Viñaderiilos)

Que para tomar parte en la licitación
haorá de consignarse en la mesa del Juzga-
do el diez por ciento del precio de cada
finca, que se devolverá terminado el acto,
excepto el del que resulte mejor postor.

ídem Don Tomás Velasco

Pastes, monte bajoylabor Los dueños
Excmo. Sr. Marqués de Gon-

zález Castejón y Don Carlos
Navarro (Las Gariñas). . .

Don Felipe Hernanz (El To-
millar)

Que no se admitirán proposiciones que
no cubran el precio fijado, y que los licita-
dores se entenderá aceptan como bastante
la titulación.

ídem Don Teófilo Huerta.

ídem Don Felipe Hernanz
Común de vecinos de Buitrago

(Ladera del río) ídem Aprovechamientocomún
Que las cargas y gravámenes anteriores,

preferentes al crédito del actor, continuarán
subsistentes, y que el rematante se enten-
derá acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Don Eustaquio Fernández
(Fuente del Vado). . . .

Don Guillermo Hernanz (Cer-
ca del Huesario)

Herederos de Don FélixFrutos
(Cerca del Huesario). . . .

Don Félix González (Cerca de
San Juan)

Don Félix Agubierz (Fuente del
Vado)

Huerto de secano El mismo.

Tierra de labor, ídem

ídem ídem

Madrid, nueve de Julio de mil novecien-
tos quince.— Moreno. —Ante mí: Fermín
Suárez y Jiménez.

Prado de secano Eusebio del Val

Huerto de secano. El mismo.
Don Guillermo Hernanz (Cer

ca de San Juan). . . . .
El mismo (Cerca de San Juan)
Don Gabriel de Frutos (Tras Ja

Muralla) . . .." . . . .
Es copia para insertar en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia.
ídem ídem.

ídem.Prado de secano

Madrid, nueve de Julio de mil novecien-
tos quince. l

Erial a pastos.
Tierra de labor

ídem.
ídem.

ElSecretario,
Fermín Suárez y Jiménez.

(D—59-r

El mismo (La Cerquilla)

Madrid, 31 de Marzo de 1915.— El Ingeniero, José Lili-.
Buitrago, 22 de Junio de 1915.— El Alcalde, Carlos Navarro.— El Secretario, io-é

Alvarez.cincuenta pesetas IMP.DE M. MARTÍNEZDE VELASCO. PIZARRO, 15
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RELACIÓN nominal de los interesados en la expropiación de los terrenos que compren-
de el perímetro primero de la sección segunda de la zona baja del Lozoya, según los
resultados del replanteo en el término municipal de Plñuécar.

Nombre del interesado '""_._
Clase de la finca Nombre

o parte a expropiar de los arrendatarios.

8*8« .
9

_ *
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Clase de la finca Nombre
Doroteo Lobo
Herederos de VíctorFernández
Aniceto Prieto
Santiago Alvarez
Eleuterio Alvarez
Eleuterio Alvarez
Antonio Cristóbal. . i. . .
Eleuterio Alvarez
Pedro del Pozo
Alejandro Huerta. . . .
Vicenta Alvarez. >. . . . .

Cereales .
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
idem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Erial a pastos
ídem.

El mismo.
Manuel Alvarez
El mismo.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Nombre del interesado.
o parte a expropiar de los arrendatarios.

Vicente Prado Cereales. Manuel Alvarez y
tón Alvarez.

Herederos de Anacleto Fer-
nández i. . . idem. Antonia Alvarez, Satu-

rio González, Doro-
teo Lobo y Estanislao
Ubero.

Saturio González,
El mismo.

Herederos de Martín Bravo
Gabriel Alvarez. . . . ,

Saturio González
Elmismo.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Alejandro Huerta (de Buitrago)
Isabel Prieto. ......
Gabriel Alvarez. . ...
Eleuterio Bravo
Aquilino Lobo
Martín Bravo
Juan Moreno.......
Melitón Alvsrez
Antonia Alvarez
Juan Moreno
Herederos de Víctor Alvarez. .
ídem de Pedro Moreno . . .
ídem de Cayetano Prieto. . .
Quiterio Alvarez
Saturio González
Zacarías González
Herederos <ie Francisca García.
Estanislao Ubero
Antonia Alvarez
Manuel Alvarez
Gregorio Fernández
Melitón Alvarez
Herederos de Félix Parra. . .
Saturio González
Zacarías González. . .
Antonia Alvarez
Estanislao Ubero.. . '. . .
Felipe Ubero
Martín Bravo
Pedro del Pozo
Saturio González
Isabel Prieto
Estanislao Ubero . . . . . .
Isabel Prieto
Vicenta Alvarez
Saturio González
Doroteo Lobo
Manuel Alvarez
Estanislao Ubero
Saturio González
Isabel Prieto
Giegorio Serrano
Antonia Prieto
Melitón Alvarez
Ventura González
Isabel Prieto
Eleuterio Bravo
Gregorio Serrano
Donato García
Doroteo Lobo
Juan Moreno
Antonio Cristóbal
Pedro del Pozo
Isabel Prieto
Pedro del Pozo
Felipe Ubero
Isab iPrieto.
Vicenta Alvarez,
Eleuterio Bravo

; Doroteo Lobo

Saturio González,
El mismo.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Ventura González. . . .
Estanislao Ubero....
Saturio González ....
Isabel Prieto
Herederos de Martín Bravo.
Ventura González. . . .
Felipe Ubero
Antonia Alvarez
Zacarías González. . . .
Juan Moreno
Pedro del Pozo
Ayuntamiento
Isabel Prieto
Pedro del Pozo
Herederos de Justo Prieto. .
ídem de Eustaquio González
Vicenta Alvarez
Melitón Alvarez
Miguel Castillo
Doroteo Lobo
Gabriel Alvarez
Antonia Alvarez
Ventura González. . . .
Manuel Alvarez
Deroteo Lobo
Gabriel Alvarez
Isabel Prieto
Melitón Alvarez
Gregorio Serrano. ...
Gregorio Serrano ....
Herederos de Martín Bravo.
Donato García. ....
Pedro del Pozo
Ayuntamiento
Isabel Prieto

Saturio González
El mismo.
ídem.
ídem.
Santiago Alvarez
Elmismo.
ídem.Manuel Alvarez

Pedro Moreno.
Rafael Prieto.
Elmismo.
ídem.
ídem.

Vecinos de Gandullas.
E1mismo.Cereales

ídem.
ídem.
ídem.
Id.ra.
ídem.
ídem.
ídem.

Migue Castillo.
Mguel '"astillo,
Saiurio González
La misma.
ídem.
ídem.
ídem*.
ídem.
ídem.
ídem.

Francisco García
El mismo.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem. Erial a pastos.

Cereales .
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
Prado.
Cereales.
Erial a pastos,
Cereales.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
IJem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Manuel Alvarez
El mismo.
Santiago Alvarez,
La misma.
Idem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Idem.
ldem.
ídem.
ídem.
ídem.

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

ídem

ídem
Smurio González
El mismo.
ídem.
Julia Alvarez.
£.1 mismo.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Ventura González
Gregorio Serrano .
Ventura González.
Antonia Alvarez. .
Doroteo Lobo. .
Vicenta Alvarez.
Gregorio Serrano,
Antonia Alvarez.
Gregorio Serrano
Juan Fernández.
Zacarías González
Zacarías González

ídem
ídem
Santiago Alvarez
Santiago Alvarez

Madrid, 31 de Mayo de 19 5.
—

ElIngeniero, José Lillo.
115 —V."B.°: El Alcalde, Donato García.— P. S. M., ElPiñuécar, 21 de Junio de 1

Secretario, Manuel Vélez.

RELACIÓN nominal de los interesados en la expropiación de los terrenos comprendidos
en el perímetro primero de la sección segunda de la zona baja del Lozoya, según los
resultados del replanteo en el término municipal de Serrada.

Isidora Prieto.. . . .
Estanislao Ubero . .^Gabriel Alvarez. . .H
Melitón Alvarez. . .1
Antonia Alvarez. . .H
Gregorio Fernández.
Estanislao Ubero .H
Pedro del Pozo. .1
Isabel Prieto. . .1
Pedro del Pozo. .1
Antonia Alvarez. .H
Saturio González .H
Isabel Prieto. . .H
Zacarías González.B
Saturio González U
Estanislao Ubero..1
Antonio CristóbalB
Zacaría - GonzálezH
Isabel Prieto. . .1
Aniceto Prieto. M
Eleuterio Alvar»!
AquilinoLobo.I
Antonia AlvarezPj

8-5
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Clase de la finca Nombre
Nombre del interesado

de los arrendatarioso parte a expropiar

Ayuntamiento . .
Mariano Sanz Ruiz
Mauricio Ruiz. .
Martín Sanz .. .
Mariano Sanz. .
Víctor González..
Calixto Hernán ..
Juan Prieto. . .
Antonio Suárez..
Gregorio Ruiz. .
Mariano García ..
Martín Sanz. . .
Francisco Martín.
Santos García.. .
Juan Suárez. . .
ídem íd

tncinar ypastos,
Cereales.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Vecinos del pueblo.
El mismo dueño.
ídem.
ídem
ídem.
ídem.
Juan Suárez.
El mismo dueño.
ídem.

Santiago Alvarez.
Elmismo.
ídem.
ídem. Mariano Sanz Ruiz

El mismo dueño.
ídem.
Dionisio Sanz.
El mismo dueño.
ídem.
ídem.

Santiago Alvarez.
El mismo.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
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Clase de la finca Nombre
o parte a expropiar. de los arrendatarios
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Clase de la finca Nombre Nombre del interesado.Nombre del interesado o parte a expropiar de los arrendatarios.

RosarParnr:
—
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Silvestre Parra
Juan Moreno
Jesús González
Bernardo Suárez
Zacarías Sanz
Pedro García Navas.. . .
Joaquín Coello
Gipfianó Ramírez. . . .
Juan Suárez
Julián Suárez
Rosa Parra
Fausto Moreno
Tomas Harnindez. . . .
CiriloGarcía
Jesús González
Tomás Herranz
Juan Suárez
Miguel Benito
Mariano de la Fuente Alonso
Cipriano Ramírez. . . . .
Fausto Moreno
Pedro García Navas.. . .
Catalino Gonzá'ez. ...
Mariano de la Fuente Martín
Plácido García
Juan Suárez
Manuel Alonso
Marcos Martín
Guillermo Moreno. ...
Jesús González
Vicente Paira
Fausto Moreno
Miguel Benito
Mariano García
Cipriano Ramírez . . .
Dionisio García López. . .
Man no García

Cere-les.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Iiem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
Id-ra.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Dionisio Sanz.
HilarioSuárez
M reos Ruiz.
Juan García.

Cereales El mismo dueño
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem..

ídem.
ídem.
ídem.
Idim.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Uem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Erial.
ídem
ídem

Herederos 'e Pedro Fuentes
Jesús García. .....
Marcos Ruiz
ídem íd .
Juan Sanz \u25a0; . .
Jesusa Suárez.. . ."\u25a0;!! .

Cereales
ídem.
Idm.
ídem.
ídem
ídem.
ídem.
ídem.
Id-m.
ídem.

22

23
24

Herederos de Pedro Fuentes
Mariano Suárez
Valentina Nava. . . | .
Mariano García
Marcos Ruiz
Gregorio Ruiz Navas
Mariano Suáiez . .
Mariano Sanz Ruiz.
Víctor González .
Mariano Sanz. . .
Eugenio Sanz. . .
Mauricio Ruiz. . !
Jesús García. . . .
Juan Suárez. . . .
Nicanor Sanz . . .
Mariano Sanz Ruiz,
Jerónimo Sanz. .
Ayuntamiento . .
ídem

Cereales
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Idem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Erial.
Cereales
ídem.
ídem.
ídem.
Erial.
ídem.

Vecinos del pueblo
ídem.

Marcos Ruiz. .
Francisco Ruiz.
Tiburcio García.
Eugenio Sanz.
Mauricio Ruiz.
Martín Sanz. .
Cándido Fuentes
Jesús García. .
Ayuntamiento.
Francisco Ruiz.
Dion sio Sanz .

Ei mismo dueño
Juan Prieto.
El mismo.
ídem.
ídem.
ídem
ídem.
ídem.
Vecinos del pueblo
Juan Frieto.
El mismo.
ídem.
ídem.
ídem.

Mariano de la Fuente Martín
Atanaria Martín

57Mariano Sanz
Cándido Fuentes
Teresa Vvarez
José Sanz y (Mauricio Ruiz. .
Wenceslao Martín yPablo Sanz
Mariano Sanz Ruiz
Iglesia Berzosa

Prudencio González
Joaquín Coello. .
Galo Fernández. .
León Ramírez. .
Pedro García Navas
Pascasio Martín. .
Manuel Moreno. .
León Ramírez. .

Vecinos de Serrada.
Sociedad vecinos Serrada
El mismo.

Cereales
Ídem.
Erial Juan García

Mariano de la Fuente Martín.
Manuel Moreno
Froilán López
Antera Acebedo.
Mariano Martín
Manuel Morene
Julián Suárez
Rosa Parra
Joaquín Coello
Basilio de la Fuente
Guillermo Moreno
Manuel Alonso.
Juan Benito •

Claudio Ramire*" ....
Juan Morero
Natividad Parra
Mariano García
Fausto Moreno
Mariano de la Fuente Martín
Carlos Acebedo
Juan acebedo
Francisco Parra
Julián Suárez
Basilio de lo Fuente. . . .
Silvestre Parra
Cipriano Ramírez. ...
Fausto Moreno

Madrid, 31 de Mayo de 191 5.—E Ingeniero, José Lillo

Cumplimienf» enterado de lo que ordena la Superioridad yhabiendo sido examinada
detenidamente dicha relación en el terreno que ocupa dicho perímetro faltan que incluir
dichas fincas. .

Nicanor Sanz.
—

Cereales.
—

El mismo
Teodoro Prieto.—ídem.— ídem.
Jacinto Sanz Fuentes.

—
ídem.

—
ídem

Jacinto Sanz y Sáoz.— ídem.— ídem.
Nicanor Sanz Ruiz.

—
ídem.

—
ídem.

Serrada, a 23 de Junio de 1915.
—

El Alcalde, P. O., Dionisio Sanz.
—

El Secretario,
Mauricio Rui/.

RELACIÓN nominal de los interesados en laexpropiación de los terrenos comprendidos
en el perímetro primero de fa sección segui'da de la zona baja del Lozoya, según los
resultados del replanteo en el término municipal de Robledillo de la Jara.

Nombre del interesado

_ °*
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Clase de la finca Nombre
o parte a expropiar de los arrendatarios

Mariano de la Fuente Alonso
Vicente Parra.. ....
Mariano de la Fuente Alonso.
Ventura Lozano
León Ramírez
Atanafia Martín.....
Mariano Martín
Mamerto García. . . .

Bernardo Suárez
Valeriano Suárez

Pascado Martín
Ma%üél Moreno
Bernardo Suárez
Valeriano Suárez. ...
Pascasio Mauin
Atanasia Martín.....
Cipriano Ramírez. . . .
Mariano de la Fuente Martín
Francisco González. . . .
Dionisio García López. .
FaSJstá Moreno
MiguelBenito
Natividad Parra» ....
Fausto Moreno
Juan Si-áNfi-í'
Jesús González
Simón Acebedo

Cereales
Idem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Idem.
ídem.
ídem.
Erial.

Elmismo
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.

Mariano de la Fuente Martín.
Antonino Martín
Galo Fernández. . . . . .
Antonino Martín
Pascuala Lozano
MigüeV&enito
Mariano García ,

Valeriano Suárez
Silvestre.parra ,
León¡Ramírez. . . . . ,

Mariano de la Fuente Alonso,
Ayuntamiento de Robledillo

Cireales
Erial.
Cereales
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Mariano de la Fuente Martín
Atanasia Martín

Robledillo déla Jara, a 16 de Junio de 1915.— El Alcalde, León Ramírez.— E]
MiguelBenitM
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